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Se suscribe i este periódico, que salr los 
martes, jueves y sibados , en la imprenta y 
librería de Sans y Sani, calle de Carretas, 
i 8 reales al roes, llevado á la casa de lo? 
tenores suscriptores. 

Los avisos ó artículo» podrán remitir*** 
á la Redacción , que se baila cstabUcida en 
la misma imprenta y librería Iranio» de 
porte | sin cuyorequisito no se recibí tan* 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D 

P A R T E O F I C I A L . 

R E A L D E C R E T O . 

Entre I09 heroicos hechos de armas con que han 
inmortalizado su valor en la presente lucha los de
fensores de la libertad y del trono constitucional de 
la Reina mi augusta H i j a , ocupará un lugar d is t in
guido en los gloriosos fastos de nuestra historia la re : 

íistencia que la lealtad de la M i l i c i a nacional y los 
habitantes de Zaragoza, ausiliados de uu corto nú 
mero de tropas del ejército, opusieron á las huestes 
de la usurpación en el memorable 5 de marzo del 
presente año. 

Sorprendida aquella inmortal ciudad en el silencio 
de la noche, y cuando sus habitantes estaban entre
gados al indispensable descanso, el grito de triunfo 
de los traidores fue la señal de su estei m i n i o , que 
muy pronto hallaron en las espadas de Jos hijos de 
la libertad y de la patria. 

Deseando yo dar un público testimonio del apre
cio que me merecen los valientes que, arrostrando 
todo género de peligros, supieron con sus esfuerzos 
llevar á cabo empresa tan gloriosa, y conformándo
l e con lo que me ha propuesto el Consejo de M i n i s 
tros, he venido en decretar, como Reina Goberna
dora en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel a . a , lo siguiente: 

Art . i.° Se concede una cruz de distinción á los 
individuos del ejército, á los Milicianos nacionales y 
• los habitantes de Zaragoza que en la noche del 5 
de marzo del presente año arrojaron de aquella c i u 
dad á las tropas del Príncipe rebelde que habían l o 
grado introducirse en su recinto. 

Esta cruz será de color rojo con centro blanco de 
toedia pulgada de diámetro. E n el anverso tendrá la 
6,€»uente inscripción: Combatió por la libertad en 5 
de marzo de 1838. E n el reverso esta otra: habel 2 . a 

Qla> siempre heroica Zaragoza. Esta cruz se llevará 
Podiente de una cinta azul con filetes negros. 

A r t . 2 . 0 Para proponer á S. M . las personas que 
se hayan hecho merecedoras de esta distinción se for
mará una junta compuesta del capitán general de 
Aragón, presidente; y en su ausencia, del segundo 
cabo; del gefe político de Zaragoza; de un individuo 
de la diputación provincia l ; de otro del ayuntamien
to ; de otro de la audiencia terr i tor ia l , nombrados 
respectivamente por estas corporaciones, y de un i n 
d iv iduo de cada uno de los batallones y escuadrones 
de la Mi l i c i a nacional de Zaragoza, elegidos por los 
respectivos consejos de subordinación y disciplina. 

A r t . 3.° A los individuos del ejército permanen
te se les espedirán los diplomas para usar esta d is 
tinción por el ministerio de la G u e r r a , al qne la 
junta remitirá las correspondientes propuestas. A. los 
Mil icianos nacionales de todas armas y á los cu ida -
danos que sin pertenecer á las filas del ejército y de 
la Mi l i c i a nacional tomaron parte en el combare, >e 
les espedirán por el ministerio de la Gobernación de 
la Península, al que se remitirán las propuestas. 

A r t . 4 . 0 Las concesiones que se hagan de esta ho
norífica distinción se publicarán en la Gaceta de M a 
d r i d . 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
para su cumplímiento.zzEn Palacio á 16 de abri l de 
i 8 3 8 . = E s i á rubricado de la Real m a n o . = A l Pres i 
dente del Consejo de Ministros. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA» 

Cuarta sección.—Circular. 

L a esperiencia ha hecho ver que algunas reales re-
soluciones sobre privilegios de invención y de intro
ducción especialmente de las posteriores al decreto 
orgánico de 2,7 de marzo de 1826 , no han logrado ú 
pesar de su publicación, un cumplimiento tan gene
ral como era de desear. E l perjuicio público que de 
ello resulta, y el mas notable que sufren los misinos 



interesados omisos, han llamado la atención de S. M . 
que solícita por los intereses industriales se anticipa 
á remover los obstáculos que dificultarían su piogre-
so. E l de algunos establecimientos ha sido compro
metido por la no observancia del ai líenlo ó aclara
ción 3 . a de la Real orden de 14 de junio de 1829, 
que anula el pr ivi legio concedido si antes de un año 
y un dia no se hace constar en el conservatorio de 
artes la realización del procedimiento ó la ejecución 
del aparato para que se obtuvo. Y -es tanto mas ne
cesario llamar la atención sobre esta Real disposición, 
cnanto que por ella se alteró lo que^prevenia el ar
tículo a i del citado decreto de 27 de marzo, el cual 
solo exijia la realización de la cosa para que se obtu
vo el p r iv i l eg io , sin prescribir que se hiciese cons
tar en el conservatorio. L a ignorancia ú omisión en 
esta parte pudieran ser fatales al éxito de útiles em
presas. Por lo tanto se ha servido S. M . prevenir que 
para evitar inútiles instancias y ruinosos litigios se 
dé nueva publicidad á las principales disposiciones 
que rigen sobre esta materia, encargando su puntual 
observancia. Y para que asi se verifique acompaño 
de Real orden copia de ellas, que V . S. mandará 
insertar con esta comunicación en el Boletín oficial 
de la provincia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
M a d r i d 26 de marzo de i838 .=Somerue log .=Señor 
gefe político de 

Disposiciones que se citan en la circular. 

D e l decreto orgánico de 27 de marzo de 1826 se 
recuerdan las siguientes, cuyo olvido se ha notado 
con frecuencia. 

A r t . 3.° Las Reales cédulas de privi legio se es
pedirán por 5 , por 1 0 0 por 1$ años, á voluntad 
de ios interesados, en el caso que las soliciten p a 
ra objetos de su propia invención, y por solos cinco 
años si la solicitud fuese para introducirlos de otros 
países; entendiéndose que el privilegio concedido 
pura estos, que se llama de introducción, ha de ser 
para ejecutar y poner en práctica en estos reinos 
algún objeto, pero no para traerlo hecho de fuera, 
pues en tal caso estará sujeto á lo dispuesto en los 
aranceles y órdenes acerca de la entrada de efectos 
y géneros del estrangero. 

Ar t . 4 . 0 E l pr ivi legio concedido por cinco años 
podrá ser prorogado por otros c inco , mediando jus
ta causa: los concedidos por 10 y i 5 años serán i m -
prorogables. 

A r t . 6.° Los interesados han de solicitar la Real 
cédula de privi legio por sí ó por medio de apode
rado y por memorial presentado al intendente (1) 
de la provincia de su residencia, pudiendo en todo 
caso presentarlo al de la de Madr id si les couviniere. 

A r t . 7. 0 A l memorial acompañarán: i.° una re
presentación á m i Real Persona en papel del sello 
cuarto mayor espresándose el objeto del privilegio, 
* i es de invención propia ó traída de otro pais, y 

[ a i 
el tiempo de la duración.conforme al artículo ter
cero: 2. 0 un plano ó modelo con la descripción y t ¿ 
plicacion del objeto, especificando cual es el meca
nismo ó proceder que presente como no practicado 
basta entonces. 

A r t . 11. A esta espedicion (la dé la Real cédu
la de privilegio) ha de preceder que los interesaos 
presenten carta de pago que acredite haber entren 
do por ahora en el Real conservatorio de artes log 
derechos siguientes: 

Por el pr ivi legio de cinco años i 3 rs. vn . 
Po r el de-diez años 3 3 . 
Por ,e l de quince años 6 3 . 
Por el de introducción 3 3 . 
Se pagarán ademas 80 rs. por los gastos de espe-

dicion de la Real cédula. 

Ar t . 21. Cesan los efectos de esta, y queda anu-
lado y sin valor el privilegio en los casos siguientes 
i.° Cuando se ha cumplido el tiempo señalado en 
la concesión. 2. 0 Cuando el interesado no se presen
ta á sacar la Real cédula dentro de los'tres meses si
guientes al día en que presentó su solicitud. 3.° Coan
do por sí ó por otra persona no ha puesto en prác
tica el objeto del privilegio en el tiempo de un año 
y un dia. 4*° Cuando el interesado lo abandona: 
el abandono se entiende cuando se deja de tener en 
práctica el objeto un año y un dia sin interrupción, 
5.° Cuando se prueba que el objeto privilegiado es
tá en práctica en cualquiera parte del reino, ó des
crito en libros impresos,ó en láminas,espampas, mo
delos, planos ó descripciones que haya en el Real 
conservatorio de artes, ó que se ejecuta ó se halla es-
sablecido en otro, pais, habiéndolo presentado el in
teresado como nuevo y suyo propio. 

Aclaraciones contenidas en la Real orden espedida 
por el ministirio de Hacienda en 14 de junio 

de 182.9 
1.a E l privi legio de introducción no es para traer 

de fuera máquinas, instrumentos, herramientas r 
demás objetos de esta clase, sino para la ejecución 
de ellas én el reino, recayendo solamente el privile
gio en la parte ó medio que no estuviese practicado 
antes en España, sin perjuicio del que empleare otro 
medio en lo sucesivo. 

2 * E l pr ivi legio de introducción, que como vi 
dicho solo es para ejecutar lo que no se ejecutaba, 
y no para traer de fuera los objetos, no quita á na* 
die la facultad de introducir del estrangero las má
quinas, instrumentos y demás, á no estar proliibi-
da su entrada por los aranceles de comercio ó pof 

Reales órdenes. 

3 . a Que todo el que obtuviere Real cédula de 
privi legio de introducción haya de presentar dentro 
de un año y un d i a , como está mandado, el compe 
tente testimonio de haber puesto en práctica el ob
jeto de su pr iv i leg io : cuyo testimonio se presentar» 
al intendente (1 ) , quien lo remitirá al consejo de H*# 

(\) Ahora al Ge je político* (\) Ahora al Gefe Político. 



rienda y c s t e a l ^ e a ' conservatorio de artes pa
ra qne lo registre. 

Qne si pasado el año y dia no se hubiere pre
sentado dicho documento, el consejo de Hacienda 
declarará nulo el pr iv i leg io , avisándolo al director 
del conservatorio de artes para que proceda con ar
reglo al art, a5 del Real decreto de 27 de marzo de 
1 6.23Está rubricado. 

[ 3 1 

f u mi 

GOBIEBNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El Sr. Subsecretario del Minis ter io de la Gober 
nación de la Península con fecha 9 del actual me d i 
ce lo que sigue: 

»Excmo SrrzzCon esta fecha dice el Sr. Minis t ro 
He la Gobernación de la Península á D . Juan José 
Rodríguez Valdeosera juez de i . a instancia de esta 
Corte, lo siguiente: — Enterada S. M . la Reina G o 
bernadora de la consulta elevada por V S. en 18 de 
enero último, se ha servido declarar que la proh ib i 
ción impuesta por el Real decreto de i 5 de junio del 
año próximo pasado comprende á todo particular, 
corporación ó sociedad que intente impr imi r ó reim
primir la Constitución, ya sea en periódico, ya en 
libro, cuaderno ó papel suelto, pues en cualquiera 
de estos casos se dispone de una propiedad del Esta
do y se corre el riesgo de que circule alterado el tes
to de la ley fundamental.mDe Real orden c o m u n i 
cada por el espresadoSr. Minis t ro , lo traslado á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes.» 

L o que hago saber áNlos Alcaldes y A y u n t a m i e n 
tos constitucionales para su inteligencia y cumplimien
to. Madr id 16 de abr i l de 18 '53.=Diego de Entrena. 

E l Excmo, Sr. Minis t ro de la Gobernación de la 
Península con fecha 8 del actual me dice lo siguiente: 

»Excmo. Sr.zzEnterada S. M . la Reina Goberna
dora por la comunicación fie V . E . del 5 del corr ien
te de la valiente resistencia hecha eu defensa de la 
villa del Prado por su Mi l i c i a nacional y algunos 
individuos del resguardo de M a d r i d , estantes en aque
lla en la sorpresa ejecutada en el dia i.° del corriente 
por las facciones de Lago y G a n d a , distinguiéndose 
entre los de dicha milicia y el resguardo los conteni
dos en la lista que V . E . acompaña; se ha servido or
denar digaá V . E . , qne S. M . ha oido con agrado la 
relación del buen comportamiento de unos y otros, 
J para darles una prueba de su Real aprecio, ha ve
nido en conceder la cruz de Isabel 2. a á todos los com
prendidos en la referida lista. De Real orden l o c o m u -
nico á V . E . para su inteligencia y efectos consiguien
tes; en el ^oncepro de qne con esta fecha se traslada 
*1 Ministerio de la Guerra para su cumplimiento eu 
• i parte que le corresponde.» 

Lo que hago saber á los Alcaldes y A y untamien-

(1) Ahora al conservatorio de artes. 

tos constitucionales de los pueblos de esta p r o v i n 
cia para, su conocimiento, y á los habitantes de 1,1 
misma, para que les sirva de estimulo si se hallan eit 
el caso en que se encontraron los vecinos de la v i l l a 
del Prado. M a d r i d 16 de abr i l de abr i l de i 8 3 8 . £ d 
Diego de Entrena. 

Nota de los sujetos que concurrieron á la de
fensa de la Filia del Prado. 

Teniente t). Manuel Ibarra , id . t>. Pedro del t r ab 
Sargento 2 . 0 D . Benito Blazquez. Cabo i.° José Sán
chez Valdemoro , id . Marcel ino San Pedro. Nac iona 
les Lucas Reguilon y su hijo Lucas R e g n i l o n , Juan 
M o n r o y , Vic to r M o n r o y , Dámaso Serrano, T o r i b i o 
Cbol le t , Sinforiano Sa lve , Faustino Gómez, Serapio 
Castro, Antonio Mas, Pedro Reyes, Juan Zarate, F e 
liciano Castro, Julián Herían*, Vicente Sandez C a l 
derón, Francisco González Crespo. Del Resguardo, 
Antonio Cáceres, Norber to M a r t i n , Agápito Alonso, 
Pedro Zamorano. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia que 
en lo decimal pertenecen al departamento dé Toledo, 
que no hayan presentado á aquel administrador Don 
Manuel Balza los recibos dados por el de esta capital 
del t r igo, cebada y garbanzos conducidos á ésta Cor
te por frutos de 1837, dispondrán que los terceros 
de dichos pueblos lo verifiquen en el termino i m p r o -
rogable de ocho dias con fados desde esta fecha , á cu
yo cumplimiento les hago á todos responsables. M a 
dr id 17 de abri l de i^iZ—Manuel Ortiz de Ta* 
raneo. 

Para pago de débitos de la Hacienda nacional rrt 
segundos contribuyentes en el pueblo de Caneneia 
de esta provinc ia , se subastan diferentes bienes se
movientes, y para su remate se ha señalado el d ia 
26 del presente : quien quisiere interesarse en el to
d o , ó parte de ellos, acudirá á hacer postura ante 
el comisionado en dicho puelbo, quien las admitirá 
siendo arregladas, en inteligencia que para su rema
te está señalado el dicho dia 26 del presente. M a 
dr id 17 de abr i l de 18¿b*.z=z3fanuel Ortiz de Ta* 
raneo. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del dqs* 
pacho de la Guerra. 

1 » » 
Ejército del Norte, zsí Cuerpo espedicionario. zz: 

Excmo Sr . : Aye r pernoctamos en Rioseco, y hoy se
guía sobre León, cuando al llegar á Mayorga mi des
cubierta , que era el segundo escuadrón del I. c 
geros, al mando del coronel don José Vasallo9 

ele 1¡-
que 



marchaba muy adelantado, descubrió comoá las c i n 
co de la tarde la columna enemiga que se dirigía al 
InUibO pueblo con designio de seguir á Benavente. 

Elfos, que venían desde Sahagun, asi que vieron 
al escuadrón empezaron á retroceder y ampararse 
del pueblo de Saelices, cuyo puente pasaron. 

• A l primer aviso que recibí, hice avanzar los dos 
escuadrones del Príncipe con el brigadier D . Víctor 
Sierra para entretenerlos mientras llegaba mi fuerza; 
mas la gran distancia les dio lugar á que pasase el 
puente la mayor parte de su tropa, y emprendiese su 
retirada en todo desorden. 

Sin embargo, nuestra bizarra caballería se arrojó 
sobre la suya que alcanzó á la derecha del r i o , soste
nida por cuatro compañías de cazadores que se de
fendieron con tenacidad; y después de arrollada y 
batida aquella cargó á estos, haciendo en todos uu 
gran destrozo, sin que se escapase uno solo de los que 
no habian pasado el rio. 

Llegada la cabeza de la infantería, y á pesar de 
ser casi de noche, he seguido la persecución hasta 
las diez y media; y el enemigo va en consecuencia 
en la mas completa dispersión. 

E l campo ha quedado cubierto de cadáveres ene
migos; como 200 prisioneros en nuestro poder, y en
tre ellos 14 ó 16 gefes y oficiales, algunos pasados; 
varios prisioneros hechos en Sahagun rescatados; por
ción de carros y entre ellos uno cargado de paños y 
otro del correo con cuatro balijas que habian inter
ceptado; caballos y gran número de armas que he 
mandado recojer al pueblo de Saelices. 

Nueotra pérdida por lo que puedo saber á esta ho
r a , es de 2 muertos,de 8 á diez heridos, y como 
una docena de caballos de baja. 

E n teniendo lugar daré á V . E . el parte detallado 
recomendándole entretanto á todos los gefes, oficia
les y tropa de ambos cuerpos de caballería, que han 
rivalizado en pericia y valor. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Melgar de abajo 
á las once y media de la noche del 15 de abril de i 83b \ 
= E x c m o . S r . = F e r m i n I r ia r te .=Excmo. Sr. secreta
r io de Estado y del Despacho de la Guerra . 

fSup.ála Gac.J 

E l mariscal de campo D . Santos San Migue l con 
fecha i 3 del actual desde Zaragoza trascribe una co
municación del gobernador comandante general de 
Cinco V i l l a s , en la que participa que Prudencio 
Leache, sargento de la partida volante, con cuatro 
indivisos de la misma sorprendió el dia 7 en la 
vi l la de t i e rmas al cabecilla Andrés A r t e a , quien 
fue hecho prisionero con otros cinco rebeldes mas, 
todos armados. 

E n parte del comandante del 4 . 0 escuadrón de la 
M i l i c i a nacional de caballería de esta provincia , ele 
fecha del 8 dir igido al Ministerio de la Gobernación 
por el capitau general de Castilla la N u e v a , inspec
tor general de la M i l i c i a nacional , se manifiesta 
que aquel gefe con una columna de caballería é i n -

M A D R 1 D : I M P R E N T A D E 

fanteria, y la fuerza de sn mando, logró alcanzar no 
lejos de Tur leque á una facción compuesta de i 0 

bandidos de las cuadrillas que recorren la riheradel 
A l g o d o r , cometiendo todo género de robos y asesi
natos, y que después de haberse defendido mas de 
hora y media, habiendo procurado aquel coman-
dame que llegase oportunamente alguna infantería 
á la grupa de los caballos, fueron acosados por todas 
partes, resultando nueve muerros y otro mal herido 
que murió á las dos horas. Ademas se les ha apren
dido 10 armas de fnego, igual número de cananas y 
cuatro caballos, con otros varios efectos. Este suceso 
de la mayor importancia para aquel pais, hadado 
ocasión para que tanto la tropa como la Milicia na
cional de caballería del 4 ° escuadrón manifiesten su 
valor y entusiasmo, y ha tenido la circunstancia agrá-
dable de que por nuestra parte no haya ocurrido ma 
desgracia que la de cuatro contusos. 

La Roda ió de abril. E n la espedicion que hi
cieron desde Chinchi l la las dos compañías del regi
miento de Ceuta con la caballería de Nacionales mo
vilizados al pueblo de la Osa de M o n t i e l , lograron 
sorprender 18 ladrones facciosos correspondientes á 
la gavilla del titulado Batanero, que fueron fusilados 
en el acto, cogiéndoles tres caballos, varias armas de 
todas clases y algunas ropas de las robadas en la ven
ta del Pinar. 

Logroño i3 de abril. H o y tampoco ha llegarlo á 
esta capital el correo de esa corte, de lo cual se in
fiere que existen los mismos motivos que impidieron 
la venida del anterior 

E l coronel Zurba no salió antes de anoche como 
co lumna ; y habiéndose internado ocho leguas en el 
pais enemigo, regresó ayer tarde con algunos prisio
neros y dos atajos de ganado lanar y vacuno. 

Estas rápidas incursiones aterran á los enemigos, 
que no se encuentran seguros n i aun en lo mas es
cabroso de sus guaridas; porque para Zurbano no 
hay obstáculos que le impidan hostilizarlos, aunque 
sea á mucha distancia de nuestra línea. 

Toledo 1 ó de abril. E l general Pardiñas, que en
tró en esta capital el 12 á las dos de la tarde, salió 
el i 3 á la misma hora para Sonseca, donde tenia «u 
división E n el mismo dia entraron los prisioneros 
que habia hecho en Almadén el rebelde Basilio: su 
estado de miseria y desnudez prueba e l bárbaro trato 
que les han dado los facciosos. 

A N U N C I O . 
Se halla vacante el partido de cirujano de la vill» 

de Ambite distante siete leguas de M a d r i d , lapobla' 
cion consiste en ciento cuarenta vecinos con unaltff' 
mosa r ibera , mucho arbolado y ricas y abundante» 
aguas. la dotación es de noventa á cien fanegas * 
trigo de buena calidad que pagan los vecinos, f* r l (* 
golpes de mano airada, los que se afeitan en su 
de inedia á una fauega de t r igo , oficiales de villa í 
molinos. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


